
 
 

LA VOZ DE LOS CONSEJOS UNIVERSITARIOS  
 

6 de Mayo de 2013 
 

Los Consejos Superior y Académico desde el 15 de Febrero hasta el 2 de Mayo de 2013, han tratado, recomendado  
y  aprobado los siguientes asuntos:  
 
CONSEJO SUPERIOR 
 
 Se recibió en audiencia al Alcalde del Municipio de Tumaco, Ingeniero Víctor Gallo a fin de llevar a cabo la concertación 

sobre el convenio interinstitucional, Alcaldía de Tumaco – Universidad de Nariño, para analizar sobre la apertura de 
programas y establecer compromisos financieros por parte de la Alcaldía. 

 Se concede Comisión Académica al docente Alberto Quijano Vodniza, para asistir como Ponente  en el “44th LUNAR 
AND PLANETARY SCIENCE CONFERENCE. 

 Se aprueba la Comisión Académica al docente Orlando Benavides Benavides, adscrito a la FACIA, para que participe 
en calidad de Ponente en el VIII CURSO Y CONGRESO INTERNACIONAL DE HIDROPONIA, en Brasil, durante los 
días 14 al 16 de Marzo de 2013. 

 Se aprueba el proyecto de creación del Programa de MAESTRIA EN MERCADEO, con el propósito de obtener el 
Registro Calificado. 

 Se aprueba la Comisión Académica a las docentes María Clara Yépez, Margarita Chávez y Cristina Cerón Souza, como 
ponentes en el VI Congreso Internacional de Universidades Promotoras de la Salud y en la IV Conferencia 
Puertorriqueña de Salud Pública, a desarrollarse del 19 al 21 de Marzo de 2013, en Puerto Rico.  

 Se autoriza una Comisión Académica al profesor Alfredo Calpa a Brasil, para que asista a la pasantía en cirugía en el 
Hospital Universitario Estatal Paulista y al curso de principios y Técnicas de Cirugías Reconstructivas en Perros y 
Gatos, los días 15 al 17 de marzo de 2013 en la ciudad de Jaboticabal, Estado de Sao Paulo, (Brasil). 

 Se autoriza una Comisión Académica al profesor José Azael Revelo, adscrito al Departamento de Música, para que 
participe con el Grupo Musical SERESTA, en el marco de un Tributo de Colombia a los 500 años del descubrimiento del 
actual territorio de la Florida y ofrecer una cátedra sobre música latinoamericana a los estudiantes de la Nova 
Southeastern University.   

 Se aprueba el Proyecto Educativo Institucional (PEI). 

 Se aprueba una moción de reconocimiento al Presidente y demás miembros de la Mesa Directiva de la Reforma 
Universitaria y a la comisión que elaboró el PEI, como un tema que hace parte de la historia de la Universidad. 

 Se aprueba el proyecto de creación del Programa Tecnológico de Cafés Especiales, con el propósito de obtener del 
registro calificado.  

 Se concede Comisión Académica al docente Iván Andrés Sánchez, adscrito al Departamento de Recursos 
Hidrobiológicos, para que participe en calidad de Profesor Colaborador al campus de IIha Solteira (Sao Paulo, Brasil), a 
ofrecer asignaturas en los programas de postgrado de Ingeniería Civil y Ciencia y Tecnología Animal. 

 Se realizó la sesión conjunta del Consejo Superior y Consejo Académico en la Gobernación del Departamento de 
Nariño y convocada por el Gobernador, para análisis sobre el tema de Educación en Nariño, en todos su niveles y se su 
articulación al Sistema Educativo de Nariño “SER”. 

 Se designa una comisión del Consejo Superior, con el fin de aclarar lo correspondiente a Impuesto Predial, pagado al 
Municipio de Tumaco. 

 Se nombra una comisión para que elabore los criterios para la conformación del equipo técnico estructurador de 
proyectos, con el propósito de aprovechar los recursos de Fondo de Ciencia, Tecnología e Innovación.   

 Se autoriza a la Rectoría para continuar con el proceso de Reforma Universitaria. 

 Se concede Comisión Académica al Ingeniero Gustavo Córdoba Guerrero, adscrito al Departamento de Ingeniería Civil, 
para que participe en calidad de Ponente en la Asamblea AGU-Américas de la Unión Americana de Geociencias y en 
calidad de miembro del Grupo de Investigación en Amenazas, Riesgos y Medio Ambiente (GRAMA) en la Universidad 
Nacional Autónoma de México, UNAM, entre el 20 y 31 de mayo de 2013. 

 Se concede Comisión de Estudios al docente Harvey Mauricio Herrera López, del Departamento de Psicología, para 
que adelante estudios de Doctorado en Psicología Aplicada, con una duración de 3 años, en la Universidad de Córdoba 
(España) 

 Se concede Comisión de Estudios al docente Fernando Andrés Benavides, adscrito al Departamento de Matemáticas y 
Estadística, para que adelante el Doctorado en Ciencias Matemáticas en la Universidad Nacional Autónoma de México, 
con una duración de 4 años. 

 

 
CONSEJO ACADEMICO 
 

 Se recomienda al Rector la firma de los convenios con las Universidades Técnica de Machala, Autónoma de Morelos y 
Estatal de Amazónica (Ecuador), para aunar esfuerzos interinstitucionales y establecer intercambios docentes y de 
estudiantes. 
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 Se aprueba el Diplomado de Desarrollo Rural y Agroindustrial para egresados del programa de Ingeniería 
Agroindustrial.  

 Se autoriza la realización del Diplomado en Sistemas Agroforestales como alternativa sostenible en la producción de 
Cafés Especiales.  

 Se otorga la Medalla “Consejo Académico”, a los estudiantes que obtuvieron el mayor puntaje en la Matrícula de Honor 
del período A de 2012.  María Fernanda Acosta Mora y Luís Antonio Benítez Moreno (programa de Física)- 

 Se establece la programación académica para el período B de 2013 y calendario para los concursos de docentes hora 
cátedra. 

 Se concede Grado Póstumo al estudiante Héctor Augusto Narváez Durán (q.e.p.d.), quien en el momento de su deceso 
se encontraba realizando el trabajo de grado.  

 Se aprueba el Plan de Capacitación Docente del Departamento de Ingeniería Electrónica  

 Se establece el Calendario y Procedimiento para la evaluación docente del período A de 2013. 

 Se recomienda al Consejo Superior otorgar el Título de Honoris Causa, al doctor Hernán Burbano Orjuela, docente 
pensionado. 

 Se aprueba el Calendario de Admisiones a Primer Semestre en la Sede de Pasto y Reingresos a Semestre o Año 
Distinto del Primero, transferencias, traslados y cambios de sección, que rige para el período B de 2013.  

 Se aprueba la Reglamentación para el otorgamiento de “Grado Póstumo”. 


